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MENDOZA, 27 FEB 2013 

 
 
 VISTO: 
 El contenido de la NOTA – FIN: 1917/2013, en la que Secretaría 
Académica, a propuesta de la Dirección General de la carrera de Ingeniería 
Industrial solicita se encargue la atención de la asignatura “Electrotecnia y 
Máquinas Eléctricas” al Ing. Alejandro Jesús Omar FARA; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que dicha solicitud se fundamenta en el hecho de que por Resolución Nº 
1081/2012-R de le dio de baja al Ing. Miguel Ángel ESCUDERO, en el cargo de 
Profesor Titular de la mencionada asignatura. 
 La necesidad de mantener la normal actividad académica de la asignatura 
de referencia. 
 
 En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Encargar la atención de la asignatura “Electrotecnia y Máquinas 
Eléctricas”, al Ing. Alejandro Jesús Omar FARA (Legajo 25.784), con el cargo de 
Profesor Adjunto -Dedicación Exclusiva- a partir del 01 de agosto del año 2012 y 
hasta tanto el mismo se cubra por concurso. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 16 
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Lic. NORBERTO F. GIORDANO 

SECRETARIO ACADEMICO 

 

Ing. MARCELO G. ESTRELLA ORREGO 

DECANO  

 
HILDA INES HERRERA 

DIRECTORA GENERAL  ADMINISTRATIVA 

 


